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ORDEN
limo. Sr.: Establecido por el Decreto 

de 26 del actual que la ley del Timbre del 
Estado de 18 de abril dél corriente año 
empiece a regir en l.° de junio próximo 
y al objeto de que haya una norma fija a 
la que se sujeten las operaciones de can
je, reintegro y devolución a la Fábrica de 
los efectos timbrados suprimidos,

Este Ministerio ha acordado lo siguien
te:

l .° Quedan en principio suprimidos 
los efectos timbrados que actualmente ex
pende el Estado y circulan con las deno- 
minacionen de:

Papel timbrado común.
Idem judicial.
Documentos de Bolsa.
Pagarés a la orden.
Pagarés de bienes desamoriiz idos.
Licencia de caza, uso de armas y pes

ca.
Idem de uso de armas para socios del 

Tiro Nacional.
Idem especiales para cazar perdiz con 

reclamo.
Documentos para acreditar la posesión 

o tenencia de armas.
Documentos para acreditar la propie

dad del ganado.
Contratos de inquilinato y dearrend.y 

miento de fincas rústicas de las clases pri
mera, segunda y tercera.

Timbres móviles: ,
Equivalentes al papel timbrado común.
Correspondientes a la escala para pó

lizas de Bolsa por operaciones al contado.
Para talonarios de facturas y recibos, 

excepto de los de 0‘25 y 0'15 pesetas.
Especiales móviles de l‘2O pesetas.
2 .° Sin embargo, y conforme a lo dis 

puesto en el artículo 3.° del Decreto fe
cha 26, podrán ser utilizados dichos efec
tos durante el mes de junio, siempre que 
la cuantía total de los utilizados corres
ponda a la exacción señalada en la nue
va ley. . L J

3 .° Los efectos timbrados suprimidos 
a que se refiere el número l.° serán susti
tuidos por los comprendidos con iguales 
denominaciones en el articulo 12 de la ley 
de 18 de abril último, y su canje por efec
tos nuevos o habilitados se verificará con
forme a las reglas siguientes, hasta 30 de 
noviembre del corriente año.

A).—Canje a particulares
a) Este canje empezará el dia l.° de 

julio próximo. Los representantes de la 
Compañía Arrendataria de Tabajos y los 
Administradores subalternos de la misma 
designarán, por lo que hace a las pobla
ciones correspondientes a sus respectivos 
almacenes, los locales o expendedurías 
en que se deban efectuarse las operacio
nes de canje, las cuales se verificarán en 
el plazo fijado todos los dias laborables 
en las horas de oficina de las dependen
cias de la Compañía Arrendataria de Ta
I )3.COS.

b)" Los representantes de la Compa
ñía darán conocimiento a los Delegados 
de Hacienda de las respectivas provincias 
de los locales o expendedurías en que se 

i hava de verificar el canje, a fin de que lo 
Í anuncien inmediatamente al público por 

medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , dándole a 

conecer también la relación de los efectos 
que pueden ser objeto de canje y el plazo 
y horas señalados en el párrafo anterior 
para verificarlo.

c) Cuando se sospeche que loa efectos 
que se presentan al canje sean de ilegíti
ma procedencia o estén falsificados, se 
suspenderá el canje de los mismos y, sin 
pérdida de momento, se dará cuenta al 
respectivo Delegado de Hacienda, quien 
dispondrá que se reconozcan por persona 
perita, procediendo en su caso, según 
preceptúan las disposiciones vigentes so
bre contrabando y defraudación a la Ha
cienda.

d) En los efectos que se presenten al 
canje, a excepción de los timbres móviles, 
se consignará al lado izquierdo de cada 
pliego o efecto, y en su parte superior, el 
número, clase, fecha y punto de expedi
ción de la cédula personal que habrá de 

mismos el recibí del papel o efecto que se 
le entregue en canje.

e) Los timbres móviles que sean frac
ciones de pliego se presentarán al canje, 
con distinción de precios, adheridos, los 
de la misma clase y precio, a los medios 
pliegos de papel blanco que sean necesa
rios, haciéndose constar en cada una de 
sus caras el número y numeración de los 
que se presenten. El interesado firmará 
en la parte superior o al dorso de dichos 
pliegos, consignando el número, clase, 
fecha y punto de expedición de su cédula 
personal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que 
contengan la numeración, se prescindirá 
de adherirlos algún otro papel, pero al 
margen de los pliegos se llenarán las for
malidades que se determinan en el párra
fo precedente. .

f) Quedan exceptuados de los requisi
tos de firma y exhibición de cédula per
sonal los interesados que presenten efec
tos para su canje en Madrid, pero dichos 
efectos deberán sujetarseal reconocimien
to previo, que en el acto practicará un 
grabador de la Fábrica Nacional del Tim
bre en el local que para aquella operación 
se haya designado por la Compañía. Dicho 
funcionario hará constar en los efectos el 
resultado de su reconocimiento, poniendo 
y autorizando la palabra «legitimo» o «ile
gítimo», según proceda, debiendo darse 
conocimiento, en este último caso, a la 
Delegación de Hacienda, a los efectos 
consiguientes.

B).—Canje a expendedores
Los efectos que el día 31 del actual re

sulten existentes en las expendedurías 
y almacenes de la Compañía podrán ser 
utilizados en la forma determinada en el 
número segundo de esta Orden ministe
rial, y se irán canjeando en la forma y 
días que la Compañía Arrendataria de 
Tabacos determine, a medida que dispon
ga de los efectos timbrados nuevos, siem
pre que el canje quede definitiva y total
mente terminado el dia 30 de junio. ,

El canje a expendedores se hara con 
las mismas formalidades establecidas pa
ra el público. . , ,

4.° Los efectos timbrados que se pre 
senten y cuya admisión proceda, se can
jearán por cualesquiera otros del mismo 
grupo, siempre que los que haya de reci
bir cada particular o expendedor impor
ten igual o mayor cantidad que los que 

entreguen, debiendo, en su caso, los inte
resados abonar en metálico la diferencia 
que resulte.

En los efectos canjeados se estampará 
el sello de la oficina o expendeduría en 
que se haya realizado el canje o, en de
fecto del sello, el nombre de la localidad 
y la firma y rúbrica del expendedor. Lo 
mismo se hará respecto de los efectos que 
desde primeros de junio se vayan retiran
do de la venta. Los sellos que hayan de 
estamparse se pondrán, en los timbres 
móviles, al dorso o margen de cada plie
go, y en los demás efectos, en la parte 
más alta posible de la derecha de cada 
pliego o efecto, a no ser que se trate de 
resmas completas que se hallen con el 
precinto de la Fábrica Nacional del Tim
bre, caso en el cual el sello se pondrá en 
la cubierta de dichas resmas.

5.° La Compañía Arrendataria de 
Tabacos dispondrá ¡o conveniente para 
que antes del día 31 de agosto sean de
vueltos a la Fábrica Nacional del Timbre 
los efectos que resulten sobrantes el día 
l.° de julio en los almacenes de las re
presentaciones o Administraciones subal
ternas.

La devolución a la Fábrica del Tim
bre de los efectos procedentes de canje a 
particulares se verificará en el mes de di
ciembre.

Para la devolución de los efectos se 
tendrán en cuenta las siguientes preven
ciones:

a) Los representantes de la Compa
ñía los devolverán a la Fábrica Nacional 
del Timbre, acompañados de un acta por 
triplicado, conforme al modelo que circu
le la Dirección de la Compañía, acta que
suscribirán el representante y el emplea
do de Hicienda que designe el respectivo
Delegado, y en la cual se relacionarán
los efectos por el orden con que figuren
en cuenta, consignándose el número de 
efectos que se devuelvan de cada clase 
y la numeración de los mismos.

Para la formalización de dichas actas, 
los representantes presentarán los efec
tos en paquetes por clases, colocando ios 
de cada clase por orden de numeración 
de menor a mayor, y verificado que sea 
el recuento y comprobación correspon
dientes, se procederá al precintado de los 1 . 
paquetes, expresándose en la cubierta de 
cada uno la clase y número de los efectos 
que contenga.

' b) Los efectos devueltos serán recibi
dos en la Fábrica por empleados de la 
Compañía, quienes los presentarán, poi 
provincias, al jefe de dicho estableci
miento para que, previo al consiguiente 
reconocimiento y recuento, se haga car
go de los que deban ser admitidos.

c) La Fábrica procederá a las opera
ciones de reconocimiento, recuento y 
comprobación de estos efectos en el acío 
que le sean presentados y las continuará 
en las horas ordinarias de oficina duran 
te los días que sean necesarios, sin otras 
interrupciones que las que hagan preci
sas los demás servicios que le están en 
comendados, ajuicio del Jefe de la mis
ma, debiendo asistir a estos actos el em
pleado o empleados de la Compañía que 
esta designe, pero sin que tenga otro de- 

deP^estar SU conformidad 
^nre8U *ado que Ia3 operaciones ofrez-

Si al reconocerse los efectos se notara
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2
la falta de alguno de loa requisitos con 
que deben ser presentados, el represen
tante de la Compañía retirará los que se 
hallen en este caso, quedando la Compa
ñía obligada a presentarlos de nuevo, 
subsanando el defecto en el preciso tér
mino de un mes. Y si en dicho reconoci
miento resultaran algunos efectos ilegíti
mos, la Fábrica los separará de la reme
sa y los facturará convenientemente, con
servándolos en depósito hasta que el Tri
bunal correspondiente, a quien dará cuen
ta sin pérdida de momento, disponga de 
ello.

También se separarán de la remesa, 
considerándolas como no presentadas, 
las fracciones de timbres engomados que 
no estén adheridos a timbres útiles.

Por último, los resultados que ofrez
can las operaciones de reconocimiento y 
recuento de los efectos que devuelva cada 
provincia o representante de la Compañía 
se harán constar por medio de un acta, 
también por triplicado; que autorizarán 
el Director de la Fábrica del Timbre, el 
Interventor, un Grabador, en su calidad 
de perito reconocedor, y el empleado o 
empleados que representen a la Compa
ñía. De estos tres ejemplares del acta, 
uno quedará en la Fábrica, otro lo reci
birá la representación déla Compañía y 
el tercero será remitido por la Fábrica a 
la representación del Estado.

ti.0 Las Sociedades y particulares que 
tengan en su poder efectos timbrados por 
la Fábrica Nacional del Timbre en mode
los especiales, podrán solicitar de la Di
rección general del Timbre, con las for
malidades establecidas para el timbrado 
particular, que se estampe por dicha Fá
brica el cajetín de habilitación en aque
llos efectos que a partir de l.° de julio no 
podrán ser utilizados sin este requisito. 
El período de habilitación queda abierto 
desde la publicación de esta Orden mi
nisterial para el número de efectos que 
las Sociedades y particulares consideren 
preciso tener habilitados ese día, sin per
juicio de continuar para el resto de dichos 
efectos hasta el 30 de noviembre de este 
año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Madrid,

Señor Director general del Timbre. 
fGaceta 31 mayo de 1932).

»*»
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Celebrándose en esta capital una 

Asamblea general extraordinaria, orga
nizada por la Asociación Veterinaria Es
pañola, los días G al 10 del próximo mes 
de junio, y para que a ella puedan asistir 
los Veterinarios Jefes de Sección de los 
Institutos provinciales de Higiene que lo 
deseen, este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad, se ha ser
vido disponer que los Directores de dichos 
Institutos autoricen a los mencionados 
funcionarios para que se trasladen a Ma
drid durante los días que tenga de dura
ción la citada Asamblea, debiendo dejar 
atendidos sus servicios en la forma regla
mentaria.

Madrid, 30 de mayo de 1932.
P. D.

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 3 junio de 1932)
*

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

Dirección General de Trabajo
Relación de solicitantes de Subsidio de fa

milias numerosas que por haber ingre
sado en este Ministerio sus instancias 
del año 193 í fuera de plazo han sido 
desestimadas, de conformidad con lo 
dispuesto en Orden ministerial de 10 de 
junio de 1931.

OBREROS
106-19.115. Serafín Ginard Su reda.— 

Arta (Baleares). Era Vieja, ti.
Lo que so publica en la Gaceta de Ma

drid para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 20 de abril de 1932. El Director 
general, P. A., Juan Relinque.

(Gaceta 5 mayo de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1316 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio.—El pago de los recargos Mu

nicipales correspondientes al primer tri
mestre del año actual, por el concepto de 
20 por 100 de Industrial estará abierto en 
la Depositaría de esta Delegación hasta 
el 30 del actual.

Lo que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia a los 
efectos pertinentes, teniendo en cuenta 
que pasado dicho día se reintegrarán las 
cantidades de los Ayuntamientos que no 
las hubieran hecho efectivas.

Palma 4 de junio de 1932.—El Delega
do de Hacienda, Herminio A roca.

* * *
Núm. 1313 

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos prevenidos en el R. D. de 

2 de julio de 1924, se hace público que el 
día primero de julio próximo venidero a 
la hora doce, en el Salón de sesiones de 
este Ayuntamiento tendrá lugar la subas
ta para la construcción alcantarilla calle 
11 febrero para aguas pluviales con arre
glo a. las condiciones que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Aguas de 
la Corporación.

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado e irán extendidas en papel de la 
clase sexta llevando adherido el sello 
municipal correspondiente. Deberán tam
bién sujetarse al modelo adjunto y ser 
presentadas todos los días hábiles de las 
diez a las doce a partir del día siguiente 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , hasta el día anterior al 
señalado para la licitación.

A cada proposición acompañará el pro
ponente su cédula personal y el resguar
do del depósito provisional; entendiéndo
se que si una misma persona presentase 
varias proposiciones el resguardo y la 
cédula pueden considerarse acompañan
do a todas las proposiciones. El depósito 
provisional asciende al cinco por ciento 
del tipo de subasta o sean seiscientas 
cuarenta y cinco pesetas treinta y dos 
céntimos y habrá de ser ampliado por el 
rematante hasta el diez por ciento de 
dicho tipo o sean mil doscientas noventa 
pesetas con sesenta y tres céntimos cuya 
cantidad constituirá la fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

El tipo de subasta en baja es de doce 
mil nuevecientas seis pesetas treinta y 
tres céntimos; y se hace constar que pol
la realización de las obras no percibirá el 
contratista mayor suma de la señalada 
en la adjudicación del remate.

La subasta no tendrá efecto ni valor 
mientras no sea adjudicada definitiva
mente por el Ayuntamiento; y el contra
tista vendrá obligado a satisfacer todos 
los gastos que ocasione el contrato, sin 
excepción de ningún género.

Palmado Mallorca, tres de junio de 
mil novecientos treinta y dos.—El Alcal
de accidental, J. Tomás Rentería.

Modelo de proposición
(En papel de clase 6A con sello municipal') 

D.......domiciliado en esta ciudad pro
visto de cédula personal que acompaña, 
expedida en....bajo el número....... de la 
clase....  tarifa..... enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
de construcción de un tramo de alcanta
rilla para recojer las aguas pluviales ca
lle 11 Febrero La Libertad y del anuncio 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia número.... correspondiente al día 
.... me obligo a tomar a mi cargo la rea
lización de dichas obras por la cantidad 
de....  pesetas, de conformidad con lo 
prevenido en las condiciones de subasta 
y señalando a efectos de la condición dé
cima tercera los tipos de remuneración 
fijados por los Jurados Mixtos del Traba
jo de la provincia........................ ,.............. .

No t a : Las proposiciones irán en plie
go cerrado con inscripción en este que 
dirá:

Proposición para "optar a la subasta 
de las obras de construcción de un tramo 
de alcantarilla para recojer las aguas 
pluviales en la calle 11 Febrero La Li
bertad. ♦ * *

Núm. 1303 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Pliego de condiciones
que la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento formula y presenta para 
su censura y aprobación en su caso a la 
Corporación" para subastar los servicios s 
de recaudación de Puestos públicos, Al- j 
motaceniay repeso y Matadero del lugar l 
de Pina durante el 2.° semestre del año j 
actual. , I

Primera: La expresada subasta sera ' 
pública y se celebrará en el salón de ac- ( 
tos del Ayuntamiento a los quince dias i 
después del de la lecha del B. O. en < 

1

que aparezca inserto el presente, bajo la 
presidencia del Señor Alcalde, o en quien 
delegue, un Señor Concejal y el Secreta
rio de la Corporación, cuyo acto tendrá 
lugar a las diez y con extricta sujeción al 
Reglamento de 2 de julio de 192 L

Segunda. Servirá de tipo de subasta 
la cantidad de 300 pesetas distribuida en 
la siguiente forma:

ta pública para la realización 
sei vicio.

leptúa 
eope

El mencionado pliego de condj ibre 
hallará de manifiesto en la Secre io32. 
Ayuntamiento, (Negociado de £ ¡mos, 
cia) todos los días laborables di irlos 
trece horas, durante los diez dí¿ «epto 
tes al de la inserción del presas o tr 
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡mila

Pesetas

Almotacenía y repeso. . . 16ü ‘00
Puestos públicos. . . . 30'00
Matadero.....................................110'00

imilí1
cia, dentro de cuyo plazo podrá 
tarse las reclamaciones que est ¡as c* 
tinentes contra dicha subasta, ‘ ’ 
ligencia de que, transcurridos

e toe

que f' 
que 1'

Total. 300'00

Tercera. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado que podrá presentarse 
hasta la hora señalada para la subasta y 
media hora después, redactadas en pa
pel de la clase 8.a y reintegrado con una 
póliza municipal especificando la canti
dad que se ofrece por cada arbitrio, bien 
entendido que el tipo base es el total de 
todos, no dando derecho a adjudicación 
el que se rebase uno o más de ellos si la 
suma total no rebasa a lo propuesto por 
los demás licitadores en su totalidad.

Cuarta. Con la proposición se pre
sentará lesguardo del depósito del 5 '7o y 
a los diez dias de la notificación del re
mate prestará fianza del 10 % del im 
porte del arriendo en metálico verificán
dose la devolución del depósito.

Quinta. La recaudación se verificará 
con arreglo a las ordenanzas correspon
dientes de las que se dará copia sin que 
se pueda alterar los tipos fijados en las 
misma y siendo obligatorio estén estas al 
público en la oficina o local destinado a 
recaudación.

Sexta. El arrendatario abonará la 
mitad del importe del arriendo en 1.° de 
julio y la otra mitad en l.° de octubre, 
bajo pérdida de fianza y nulidad del con
trato.

Séptima. El arrendatario se somete 
al fuero y domicilo de la Corporación.

Octava. Los gastos de subasta, rein
tegros, anuncios, etc. serán de cuenta del 
rematante.

Novena. La recaudación ejecutiva 
correrá a su cargo no admitiéndose como 
data ningún recibo pendiente de cobro.

Décima. De las cantidades que cobre 
dará talón especificativo del cobro.

Once. Los presentantes de pliegos 
que no reunan las condiciones del mismo 
pierden el dos por ciento del depósito.

Modelo de proposición
D.......vecino de.......domiciliado en.....  

con cédula personal que acompaña ente
rado del pliego de condiciones de la su
basta de recaudación de arbitrios del lu
gar de Pina durante el 2.° semestre, ofre
ce las cantidades siguientes:

Puestos públicos.....
Almotacenia.....
Mataderos.....
Este pliego de condiciones fué aproba

do en el día de hoy en sesión ordinaria.
Algaida 2 de Junio de 1932.—El Alcal

de, A. Mulet.
* * * 

Núm. 1304 
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA 

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1931 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación ninguna.

Santa Eugenia a 30 de mayo 1932.—El 
Alcalde, Sebastián Llabrés.

* * * 
Núm. 1323 

AYUNTAMIENTO DE MAHON

i

i

diez días, no habrá lugar a rec ¿ría 
de ninguna clase, y se tendrán pr los 
chadas cuantas en este caso señores

De no presentarse reclamí e pre 
na, la subasta tendrá lugar los 
después, si no fuere festivo, y, 
día siguiente si lo fuese, de coi

Adm 
para 
los d

con lo que dispone el vigente E regle
tq para la contratación de obn impu 

nías ccios municipales de 2 de julio 
celebrándose la subasta en estai ada " 
sistorial con entera sujeción ai 
condiciones de referencia.

El tipo de subasta queda fija 
quinientas pesetas anuales, no

i las«
depós 
la de

dose ninguna proposición iníerue d«
suma. -dient

Para tomar parte en la su i toda
licitadores deberán depositar en on su 
nicipal como fianza provisional real 
por ciento sobre el tipo de la rejos o p 
adjudicarse definitivamente
deberá elevar dicho depósito a 
mil quinientas pesetas.

real

precis 
otifici 
xpedi

Las proposiciones deberán^ i los i
das en papel timbrado del Estación 
clase sexta y se ajustarán al re oficir 
a continuación se inserta, pudi hcil 
sentarse en la Secretaría, del ados
miento (Negociado de Beneflcel
los días laborables de nueve a 
ta las doce del dia anterior i

-ados
impu
eaent

para la celebración de la citad itoda
Lo que se hace público pai >&rce 

conocimiento y en cumpIimitFavá 
que dispone el artículo 26 del vfción, 
glamento para la contrataciónLü'a8
servicios municipales de 2 julio Que p 

Mahón 4 junio de 1932.—E^ent
Pedro Pons Sitjes. u •as

Modelo de proposición
Don..... que vive en.......es 

las condiciones para contratare

e la : 
as m 
os de 
or los 
ny npública el servicio de conduce -, 

che de los cadáveres a los Ce 'ae 
públicos de esta Ciudad y su téi “ ?<•( 
nicipal durante diez años, y co ?103
un todo con las mismas, se coi en er

a lostomar a su cargo dicho servicio ¡ 
ra sujeción al pliego de condii 0 
la cantidad de..... (en letras) p«n .

(Fecha y firma del propoi nte
* * *

Núm. 1315
s o lie 
el Es

iones.
Don José González Mora, Se( In las 

Tribunal provincial de lo l los in 
administrativo. in las
En virtud de lo dispuesto por act 

sado Tribunal, se hace saber: \08c
algúiparte de D. José Pons Fanalsse =-- 

puesto recurso contenciosoadiff ' Qe. 
contraía decisión del Ayuntan Pecl1 
Perrerías que negó al recurrent, _ 
cho a tomar parte en la subasta* je 
construcción de un edificio par-1 L *;lC

Y en cumplimiento de lo pre |ir.‘s 
la Ley de lo Contenciosoadm1 j:;'1111 
se hace público para que llego6 J ra 
cimiento de los que tengan ínter 1 
en el negocio y quieran coady1 
a la Administración.

'aau

Do.eDado en Palma de Mallorca „ 
de junio de mil novecientos tren :U]0 s 
—José González Mora.

***
Núm. 1318

50 n, 
Unir 
culos
6S’ üí

BANCO DE FELANI^ ^ctá
Habiendo sufrido extravio ll 3pe8€ 

de Depósito voluntario expedí^ Cada 
Banco en fecha 17 abril de Porta 

Log 
Lach

Beneficencia
Subasta pública para contratar el ser

vicio de conducción en coche de los cadá
veres a los Cementerios públicos de esta 
Ciudad y su término municipal, durante 
diez años, o sea desde el día de la toma 
de posesión hasta el 30 de junio de 1942.

El Ayuntamiento en sesión de 27 de 
mayo último, acordó aprobar el pliego de 
condiciones para contratar el servicio de 
conducción en coche de los cadáveres a 
los Cementerios públicos de esta Ciudad 
y b u  término municipal y anunciar subas-

número 35.936 a nombre de D1 
Mestre y Grimalt y número 35^ben^ 
bre de Catalina Mestre y Gri^ ar en 
bolsables previo aviso de 363 
previene que pasados veinte^

Los
previene que pasados veinte 
la publicación de este anuncio?
presente reclamación alguna,5 Poreg
la publicación de este anuncio

rán los duplicados quedando eMoi 
valor alguno dichos originales e ^^8 
sin responsabilidad el Banco

Felanitx 3 junio 1932.—Fotf 
de Felanitx.-El Gerente, Nicol^

PALMA.—Es c u e l a  Tipo c i

, Las

Oeltl

M.C.D. 2022



de l  t imbr e de l  e st a doBV
el caso deque representen 

Operarios que no están grava- 
00oe alSe fijará el timbre móvil 

e p clase 10.a:
=8díaos contribuyentes por cual- 
dhínto tributario en los partes de 

•eseí o traspasos y documentos de 
■ ¡milar, asi como las relaciones 

todas clases que presenten 
est >93 correspondientes y en las 

le formulen a la Administra- 
4 - les señale la clasificación o

ion

•e b
-drá

a, eOS 1116 163 aCU«l“ leí cidoiuvai. 
reí tafia que les corresponda.

ir jOg comerciantes y fabrican
_ /-i/inoct dd 1ríní îi —

áll ir iuo l ***-------------- ■ - - _

seríores y cosecheros, en los docu- 
rní e presenten en las oficinas de

administraciones de Consumos 
para la entrada y salida de 
i03 depósitos privados que ten- 

re £ Tegio a lo prescrito en el Regla- 
)bra impuesto de Consumos y toda 
litio nías de circulación, que no ten

' ada tributación especial en es-

los 
y

eos

sta 
i ai las concesiones que se hagan 

depósitos, poniendo el timbre 
jla de notificación de esta provi- 

iferae dehe constar precisamente 
-diente respectivo.

i si i toda prórroga de plazo que se 
r ei on sujeción al Reglamento de 
ona reales, para, presentación de 
la n 03 o pago del impuesto, debien
- hprecisamente el timbre en la cé- 
oaliotificación del acuerdo que se 

Rediente administrativo.
n^j, ilos recibos que se soliciten de 
Es’ ación de instancias o documen- 

U m oficinas públicas y también en 
,u¿ faciliten a los particulares por 

"del ados de las oficinas de liquida- 
icet impuesto de Derechos reales, 
5 a esenten documentos en las mis-

fijaj
DO

pud

orí . . , ..
;tad i toda concesión de dominio útil 

pai )arcela, rebaja o subrogación de 
imit Tavámenes, su conocimiento o 
q yj ción, debiendo ponerse el sello 
óm *a,a8 de notificación, de las reso- 
3Ü01 lue precisamente han de unirse 
-Hedientes administrativos.

las obligaciones que se firmen 
e la autoridad económica. en

üón
. eo 
are

as mensuales que rindan los 
os de bienes nacionales.
or los escolares en las papeletas

(

f

i

í 
i

de géneros de un punto a otro de España 
por territorio extranjero.

9.° Las guias de tránsito de géneros 
de un punto a otro de España por terri
torio extranjero.

Artículo 35. Se empleará timbre de 
1 peseta 50 céntimos: . ,

l.° En las copias de los manifiestos 
que presenten en las Aduanas los Capita
nes de los buques.

2.° En las solicitudes de los Capitanes 
de buques a las Administraciones de 
Aduanas pidiendo se les habilite para 
cargar géneros con destino a la exporta
ción o al cabotaje, y en las de permiso 
para la salida de los buques.

3.° En los solícitos de los consignata
rios a los Administradores de Aduanas 
para que se les permita la descarga de 
géneros conducidos por cabotaje a otra 
Aduana.

4 .° En los Centros de manifiestos.
5 .° En las declaraciones principales 

de consignatarios, ya se trate de géneros 
destinados al consumo o ya de tránsito, 
así como las que hagan de la misma clase 
para la entrada de géneros en depósito.

6 .° En las hojas de adeudo.
7 .° En las facturas principales para 

la exportación por agua de géneros libres 
de derechos, o de los que estén sujetos a 
allos, ya. se verifique su exportación por 
agua o por tierra.

8 .° En las facturas principales para 
la exportación de géneros de los depósitos 
o el comercio de cabotaje. ,

9 .° En las tornaguías que expidan las 
Aduanas.

10 . En las autorizaciones en favor de 
los Agentes y dependientes para despa
char en nombre de los consignatarios de 
roercacías o Capitanes de buques y que 
hayan de surtir sus efectos en , las Adua
nas. Estas autorizaciones podrán exten
derse en papel común, reintegrándose con 
el timbre móvil de l‘5O pesetas.

11 . En las peticiones que produzcan 
los despachos de Aduanas, siendo reinte
grables con timbres sueltos del mismo 
precio. .

12 . En el registro y contrarregistro 
de las mercancías de los puertos. ,

13 . Las facturas principales especia
les para el transporte por cabotaje de 
carbón nacional.

Artículo 36. Llevarán timbre de 1

- 6.° Las relaciones de viajeros que
; presenten a los Administradores de Adua- 
‘ ñas los Capitanes de buques.
j 7.° Las autorizaciones de los consig- 
f natarios de géneros a los patronos de las 
■ embarcaciones menores, para las descar

gas. ,
í 8.° Los conductores a tierra de los 

bultos o géneros a granel que expidan los 
individuos del Resguardo a bordo de jos 
buques conductores, y los que se dirijan 
a la Aduana de los bultos descargados en 
virtud de licencias provisionales.

9. ° Los recibos de Caja por derecho 
de Arancel.

10. Las papeletas talonarios para 
levantes de géneros.

11. Los avisos de la Aduana de en
trada a la de salida de géneros de tráns- 
sito.

12. Los de la Aduana de salida a la 
de entrada de géneros que se dirijan por 
cabotaje.

13. ' Las carpetas de factura de cabo
taje de entrada.

14. Las facturas de los duplicados de 
las principales especiales, para el trans
porte por cabotaje al carbón nacional, con 
talón para la justificación del derecho al 
cobro de la prima.

CAPITULO V
Correspondencia postal y telegráfica
Artículo 39. No circulará sin el co

rrespondiente timbre de Correos en todos 
los de España, ningún pliego, carta o pa
quete. .

Quedan anuladas todas las franqui
cias postales y telegráficas otorgadas sin 
otra reserva que la establecida a favor de 
la correspondencia de los Centros y or
ganismos administrativos. Tal excepción 
se entenderá únicamente para la corres
pondencia oficial de éstos y nasta tanto 
no se hubiesen concedido las correspon
dientes consignaciones para este fin.

Los distintos organismos oficiales ha
rán uso de su correspondiente franquicia 
indicando su denominación oficial, asi co
mo la del Centro u organismo superior a 
que estuvieren coordinados. Estos Centros 
u organismos superiores serán los encar
gados de tramitar la correspondencia ofi
cial postal y telegráfica, en las condicio
nes dispuestas en la Real orden de 20 de

9 
i

ción de este peso, l/is tarifas de la co
rrespondencia postal entre el 1. ; ' ca
de y Tánger serán las mismas de Es: ■ ña, 
a excepción de las cartas, cuyo franqueo 
se fijará en 15 céntimos por cada 20 gra
mos o fracción de este peso. Por excep
ción, a tenor del articulo 34 de la ley de 
27 de febrero de 1908, el Instituto Nacio
nal de Previsión podrá coi responder con 
sus Cajas colaboradoras, Delegaciones, 
Inspecciones y Agencias, con sus Asocia
dos y con las oficinas públicas, por me
dio de tarjetas especiales que se ajusten 
al modelo que por la Dirección general se 
señalará, y que circularán por España al 
descubierto franqueadas con la tarifa de 
impresos. .

La escritura especial para ciegos, en 
relieve, tanto manual como impresa, se 
franqueará con un sello de 5 céntimos 
por cada 1.000 gramos o fracción, con un 
limite máximo de 3.000 gramos por pa
quete, siempre que las dimensiones má
ximas de éste sean de 45 centímetros por 
cada lado.

Articulo 43. El derecho de certificado 
para toda clase de correspondencia será 
de 30 céntimos de peseta.

Articulo 44. Los timbres de Correos 
se inutilizarán en todos los casos por las 
respectivas dependencias del Ramo con 
tinta tipográfica, en la forma que está 
dispuesto o se disponga en lo sucesivo.

Artículo 45. La tasa de todo telegra
ma para el interior de la Península e is
las Baleares, interinsulares y posesiones 
del Norte de Africa, será de 10 céntimos 
por cada palabra, con un mínimo de per
cepción de 1 peseta. La tasa con las pro
vincias de Canarias será de 5 céntimos de 
peseta por cada palabra, con un mínimo 
de percepción de 50 céntimos de peseta, 
hasta tanto que con dichas provincias 
exista una comunicación postal fija, por 
lo menos cada tercer día. Se autoriza al 
Gobierno para que pueda recargar las 
actuales tasas especiales de los telegra
mas hasta un 50 por 100, asi como para 
suspenderlas en caso de que las exigen
cias del servicio lo demanden. Asimismo
se le autoriza para regular la tasa que 
deban satisfacer las conferencias telegrá
ficas donde el servicio las permita y para 
susbstituirlaa por abonos de telegramas 
en series.

Articulo 46. Los telegramas que se 
dirijan a los periódicos de todas clases y 
Agencias de noticias que tengan por obje
to su publiacción, satisfarán la mitad de 
la tasa exigida en el articulo precedente.

Para las noticias de interés general 
que se transmitan por los periódicos a 
Ceuta, Melilla, Peñón de Vélez de la Go
mera, Peñón de Alhucemas, islas Chafa- 
rinas e islas Baleares, se establece la 
misma tasa que para los telegramas diri
gidos a las islas Canarias, reducida tam
bién a. la mitad. Estos despachos llevarán 
la indicación «P. A.» o «P. B.» (Prensa 
Africa o Prensa Baleares), todo ello sin 
perjuicio de seguir abonando además los 
10 céntimos que prescribe el articulo 47.

Artículo 47. Por todo telegrama, ade
más del precio establecido según tarifa, 
se abonarán 10 céntimos de peseta, que 
se harán efectivos mediante un timbre de 
telégrafos de dicho valor, que se fijará 
en el original del telegrama.

Por cada conferencia telegráfica se 
satisfará un recargo de 25 céntimos en 
timbres. El recargo será de 7‘50 pesetas 
mensuales en los abonos a conferencias 
telegráficas.

Todos los timbres que se fijen en los 
telegramas serán inutilizados por un tre
pador, con expresión de la fecha y el 
nombre de la estación expedidora.

Por todo telefonema se satisfará la so
bretasa de 10 céntimos, establecida en el 
primer párrafo de este artículo.

Las conferencias telefónicas de las lí
neas interurbanas generales y del servi
cio provincial y los abonos para confe
rencias satisfarán, en concepto de recar
go, un 5 por 100 de la tasa que les corres
ponda con arreglo a la tarifa. Lis confe
rencias de las líneas interurbanas no ge
nerales se considerarán como telefone
mas. , , , . ,El importe de todos los mencionados 
recargos se recaudará por la oficina o es
tación encargada de percibir las tasas; 
pero será aplicada integramente al Esta- 

i do. Se reglamentará la forma de justificar 
i y hacer efectivos estos ingresos por parte 
- de los concesionarios o arrendatarios de

mayo de 1920.
'Vendrán la condición de Centros u or

ganismos coordinadores de servicios, a los 
efectos de este artículo, los que el Go
bierno, a propuesta siempre del Ministro 
de Hacienda, señale.

Será requisito indispensable para la 
circulación de la correspondencia oficial 
que ésta vaya dirigida a los Centros, Au
toridades, organismos, etc., con designa 
ción del cargo en el sobre, y nunca del 
nombre del que lo ejerza. .

Sin perjuicio de la vigilancia que ejer
cerán los funcionarios de Correos y telé
grafos, la Inspección del Timbre denun
ciará a la Delegación de Hacienda corres
pondiente las infracciones que observe de 
este precepto. ~

Sólo se emitirán los sellos de Correos 
v Telégrafos que, previa la aprobación de 
los modelos por la Dirección general del 
Timbre, ejecute la Fábrica Nacional de 
Moneda v Timbre, por cuenta del Estado, 
en las emisiones ordinarias; y solo este 
podrá, cuando lo estime oportuno, hacer 
emisiones extraordinarias para conmemo
rar hechos especiales o con otro motivo 
cualquiera, y él será único beneficiario 
del valor filatélico que de dichas emisio
nes se pueda obtener. .

Artículo 40. Para el interior de las 
poblaciones se franquearán las cartas 
con sellos por valor de 15 céntimos de pe
seta por cada 20 gramos o fracción de es-

peseta:
l.° Los pases para la entrada de ca

rruajes y caballerías de alquiler o parti- 
„ ..... . ....... * / - --‘-"ijero.

egios incorporados a enseñanza ■ ''"'¿y ’Los pases para la entrada de ape
en en las que se expidan para i rogJ carrOs y ganados destinados a la 
a los exámenes de grado, sin 5 labranza, cultivo y recolección de frutos.

.2 j . 0 ^og pageg para la importación
5 temporal de efectos pertenecientes a par

-----------------r--------------- i ticulares que puedan verificar distintas 
e se haga en establecimientos i entradas y salidas durate la validez del 
s o literarios que no estén soste- ’ documentó. .
.el Estado ni por las expresadas | 4 o l o s pages para la importación
10nes. i temporal de carruajes automóviles ex

. G . 1_________dnfrQH.Qfl

iiiL, ny matrículas, bien sea en esta- 
q  to de enseñanza, del Estado, de ? < w ___________

'i té nes; de Ayuntamientos, Semina- . éuTares, procedentes del extranjero
lucí

7 CO 
coi

nd¡( JÍ8ito no podrán ser comprendi- 
, patríenla ni examinados.
^lóente en toda inscripción o ma- 
‘ 19. QA Innrrn orí not n tAQ

a6.'X ’ . , lempoiai uc van
-n las nominillas o papeletas de s tranjeros que hagan frecuentes entrañas 

o L'los individuos de Clases pasivas 1 «i nía.
■olashojas de servicios C- 1— - 

por9 activos y en las de los cesan- é 
■ "oscilando las presenten para ¡

1O j a'gún derecho, y en las de los i 
d®ir9 de enseñanza que se presen- j 
qan ^dientes de oposición o de con- )

asivas, . y salidas en España, utilizables en el pla- 
de los i zo de un añ0. . .

)er:
Isse

ren'- ,A , 
iastUOr los empleados del Estado y « 
)ara 'piones provinciales y munici- -3 
pre “Jas licencias que se les conce- | uei LU 

l(jnii Rímente en las autorizaciones $ }3ahía.

5.° Los pases especiales para la mis
ma clase de carruajes cuando sean de 
alquiler o particulares, para una sola en
trada y permanezcan en España durante 
un período de tiempo de cuarenta días.

Articulo 37. Llevarán timbre de 40
céntimos: , , „

l.° Los conduces de mercancías a 
puertos enclavados dentro de una misma

agUr 
iter 
dyo

rea

Para el percibo de sus haberes . ‘ 2 0 l o s  conduces de sales.
4ausencia. í 3"o Los pases talonarios p

CAPITULO IV
'u^nios de Aduanas 

11" J0 33. Se reintegrarán con tim- 
,dJ pesetas los pases para la en
. aiIñales adiestrados, solos o con 
;ulos propios de su clase, teatros - 

rT^ usuras de cera u otros efectos ros,- har.í' U® Cera 11 Lfri¡-culos públicoso [JUUliLUS.
o li Lp 34* Se reintegrarán con tim-
lidcí

o. Los pases talonarios para la sali
da de carruajes y caballerías del país. 
' i 0 Las guias de tránsito de generes 
extranjeros por el interior de la Nación.

5 0 Los pases para la salida de ca
rruajes y caballerías de alquiler o partí-

hoja de ruta de las mercan- 
1- atadas por ferrocarril.

(> certificados de origen.
manifiesto general de carga

ar p 0|¡mar los Capitanes de buques ; 
¡ n las aguas españolas.
adip rases Para Ia salida- de ani- 

e trad°8, teatros portátiles y 
'i05 liZiPara espectáculos públicos.

toreo 'cencías de alijo de bultos de 
i n8 toirVlUe sól° se detienen algunas i

a génF>S0^c*t08 Para "u*as de trán- 
’ i: la ^cs^extranjeros para el inte- 

los a  ^licitudes de los consignata- 
' o e[ tp 'Aradores de Aduanas pi-

' [ Ot.ari®hordo de géneros.
__ * solícitos de guias de tránsito

365
ed.

es 
de

Allí *1 EPS
6 0 Los pases para la salida de ape- 

carros V ganados destinados a la 
I labranza, cultivo y recolección de frutos. 
» 7 0 Los pases para la exportación

temnoral de efectos pertenecientes a par- 
icuFares que puedan verificar distintas 

salidas v entradas durante la validez del
documenta la exportación
temporal de carruajes automóviles espa
ñoles, con facultad de poder hacer tre- 
cuentes salidas al extrajere durante el 
niazo de un año. e
1 Artículo 38. Llevaran timbre de 2u

'í ' i0 Las facturas principales de expor- 
$ taci¿n por tierra de géneros libres de de- 
| rechos y sus duplicados.
. 1 i •—.n ninn ri a alito c I o orí P10 ."9° 'Las licencias de alijo de oficio. 

Los recibos talonarios de viajeros.
4 o fos duplicados que deban exten

derse de ios documentos comprendidos en 
los artículos 34 a 36 de esta Ley.

5? Los Centros de declaraciones.

Articulo 41. El precio de las tarjetas 
postales sencillas se fijará en 15 cénti
mos de peseta. Las dobles, o con respues
ta pagada, satisfará 25 céntimos. Lo mis
mo1^ las postales sencillas que las dobles 
servirán indistintamente para el infrio1 
de las poblaciones y para toda la

Artículo 42. Las cartas que hayan de 
circular entre las poblaciones de la Na
ción y entre éstas y las posesiones espa- 
ñalas del Norte de Africa, Zona del Pro
tectorado español de Marruecos > Tan,, , 
Andorra, Colonias de Ríe de ^10’ 
Agüera v territorios españoles del. Golfo 
de Guinea v viceversa, y las que circulen 
dentro de cada Colonia y entre ellas se 

I franauearán con sellos por valor de a) 
emitimos de peseta por cada 25 gramos 
o fraceión de este peso, como primer 
norte V 25 céntimos por cada un? de los

| ^emand . neg eSpaüOias del Río 
I M¿ni se* tranquearán con sellos por valor ' de™O céntimos por cada 20 gramos o trac-

las líneas.
Artículo 48. La correspondencia pos

tal y la telegráfica internacional conti
nuará, así como la radiotelegráfica, ri
giéndose por los Tratados o Convenios vi
gentes o los que en lo sucesivo se cele
bren.

Artículo 49. La circulación de los pe
riódicos con destino a la Península, Ba-
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leares, Canarias y Posesiones del Norte 
de Africa, sólo tendrá lugar con timbres 
adheridos a sus fajas o a la envoltura de 
los "paquetes que los contengan, a razón 
de 1 céntimo por cada 140 gramos o frac
ción menor.
^Exceptúanse los remitidos por particu
lares o en el interior de las poblaciones, 
en que el franqueo mínimo será de 5 cén
timos, aunque el peso no llegue a 700 
gramos.

La circulación de libros e impresos con 
el mismo destino estará sujeta al timbre 
de franqueo de 2 céntimos por cada 80 
gramos o fracción de este peso.

Los impresos que circulen por el inte
rior de las poblaciones estarán sujetos al 
timbre de 5 céntimos, sea cualquiera su 
peso.

El timbre de certificado para el envío 
de libros y de revistas periódicas, siem
pre que éstas se vendan a un precio supe
rior a 25 céntimos y consten, por lo menos 
de 32 páginas, asi como para las edicio
nes de música será, de 5 céntimos, sin 
obligación de indemnización alguna en 
caso de extravío.

Las tarjetas de visita, tengan o no el 
carácter de cartas, llevarán el timbre de 
15 céntimos, lo mismo para el franqueo 
interior de las poblaciones que cuando 
circulen entre las de la Nación, entre las 
Posesiones del Norte de Africa y entre 
aquéllas y éstas.

Los pápeles de Negocios con igual des
tino, tributarán a razón de 5 céntimos 
por cada 50 gramos o fracción de este 
peso, con importe mínimo de 10 cénti
mos.

Las tarjetas de visita dirigidas a las 
posesiones españolas del Golfo de Guinea 
y Río Muni, satisfarán 5 céntimos por tar
jeta. Los papeles de negocios dirigidos a 
las mismas posesiones españolas del Gol
fo de Guinea y Río Muni, pagarán 5 cén
timos por cada 50 gramos.

, Las muestras y medicamentos tributa
rán a razón de 5 céntimos por cada 20 
gramos o fracción.

Para las posesiones del Golfo de Gui
nea el franqueo será de 1 céntimo por 
cada 70 gramos o fracción para los perió
dicos, de 5 céntimos por cada 50 gramos 
o fracción para los impresos en general, 
y de 20 céntimos por cada 20 gramos para 
las muestras o medicamentos.

Las tarjetas postales con la misma di
rección satisfarán 15 céntimos las senci
llas y 25 céntimos las dobles o con contes
tación pagada.

En los sobres con valores en metálico 
o valores declarados y en las cubiertas 
de los objetos asegurados, el timbre de 
franqueo y certificado se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 40 al 43.

En la circulación de correspondencia 
dirigida a la zona de influencia española 
en Marruecos y Tánger, a excepción de 
las cartas a que se refiere el artículo 42, 
regirán los siguientes precios de franqueo:

Tarjetas postales
15 céntimos las sencillas y 25 céntimos 

las dobles.
Periódicos

1 céntimo, por cada 140 gramos o frac
ción.

Impresos
2 céntimos por cada 80 gramos o frac

ción.
Tarjetas de visita

2 céntimos por cada una.
Papeles para negocios

5 céntimos por cada 50 gramos o frac
ción.

Muestras y medicamentos
5 céntimos por cada 50 gramos o frac

ción.
El franqueo de paquetes postales, don

de se halle autorizado, será obligatorio y 
habrá de ser abonado en sellos de Correos, 
conforme a las siguientes reglas:

Para los paquetes postales que se cam • 
bien entre Baleares, Canarias, Posesio
nes del Norte de Africa, Tánger y Zona 
del Protectorado con la Península y vice
versa, 2'50 pesetas.

Para los que cambien entre sí Balea
res, Canarias, Posesiones del Norte de 
Africa, Tánger, Zona del Protectorado y 
Golfo de Guinea, 3 pesetas.

Igual tarifa se aplicará a los que se 
cambien entre la Península y el Golfo de 
Guinea.

Para aquellos que se cambien entre 
oficinas del interior de las islas Canarias 
o de las Baleares (Interinsulares), 1*50 
pesetas. ,

También podrán remitirse asegurados 
o con declaración de valor, y con reem
bolso (hasta 500 pesetas por cada concep- | 
to), debiendo satisfacer por cada uno de

t ellos, a más de los portes expresados, un 
derecho de 1 peseta.

Hasta que la Administración acuerde 
su modificación continuará pagándose en 
timbres de Correos por el derecho de cer
tificado, además de lo establecido en el 
articulo 43, 25 céntimos cuando se grave 
con el reembolso; por derecho de seguro 
para los valores, 10 céntimos por cada 
250 pesetas o fracción; 10 céntimos por 
aviso de recibo de objetos dirigidos a pun
tos no comprendidos en el régimen inter
nacional, y 20 céntimos los timbres espe
ciales de correspondencia urgente.

Las tarjetas-vale y demás formas de 
pago por el uso de las máquinas de fran
quear correspondencia constituyen un 
sustitutivo de los sellos de Correos, y, 
por tanto, la estampación en los pliegos o 
sobres se hará siempre por un valor igual 
al que correspondería en cada caso si se 
utilizara la forma normal de franqueo 
por medio de sellos, establecida en esta 
Ley.

Dichas máquinas estarán cerradas con 
precintos numerados, que se expenderán 
al precio de OTO pesetas.

Artículo 50. El Ministro de Hacienda 
podrá concertar con las Empresas perio
dísticas que lo soliciten el pago del fran
queo, mediante un tanto alzado anual, 
trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá deducirse 
hasta un 50 por 100 del importe probable 
del impuesto, tomando por base para fijar 
éste el peso total de los periódicos que se 
calcule hayan de circular en el período 
tiempo que el concierto comprenda, a 
razón de 1 céntimo por cada 140 gramos 
o fracción menor.

La falta de pago de una mensualidad 
producirá, de pleno derecho, la rescisión 
del concierto, rescisión que las autorida
des económicas comunicarán inmediata
mente a la Dirección general de Correos, 
y que dará lugar a que ésta acuerde sus
pender la circulación del periódico de 
que se trate, sin el franqueo que corres
ponda, siendo responsable dicho Centro 
y Autoridades por incumplimiento de este 
precepto, délos perjuicios que a la Ha
cienda se le ocasionen. En caso de resci
sión, no podrán celebrarse nuevos con
ciertos, sin el pago del impuesto adeudado 
en el anterior, y sin que transcurran seis 
meses desde la fecha de aquélla.

El Ministro de Hacienda dictará las 
reglas a que todo concierto haya de suje
tarse, especialmente en lo referente a la 
fijación del número de ejemplares que 
por circular por Correo deben de servirle 
de base, exigiendo declaración de la Em
presa interesada e informe de la Inspec
ción del Timbre y Dirección general de 
Correos.

CAPITULO VI
Documentos referentes a los Ramos 

de Guerra y Marina
Artículo 51. En todos los documentos 

f de interés personal, ya se expidan o no a 
instancia de parte, relativos a los Oficia 
les generales, Jefes y Oficiales de todos 

: los Cuerpos del Ejército y Armada, inclu- 
! so la Guardia civil y Carabineros, se usa
: rá el timbre correspondiente a su clase, 
| con arreglo a las prescripciones de esta 
$ Ley. Los documentos de la misma índole 
§ que se refieran a individuos o clases de 
; tropa, mientras dure el tiempo del servi- 
[ ció obligatorio, quedan exceptuados del 
i uso del timbre, a menos que se expidan a 
i instancia de un tercero a quien interesen. 
; Artículo 52. En los contratos de todas 

clases, aun cuando, por no exigir la in
tervención del Notario, se autoricen por 
funcionarios militares, se usará el timbre 
correspondiente a su cuantía, con arreglo 
a la escala.

, En todos los demás documentos, como 
títulos, despachos de empleos, dignidades 
y cargos, diplomas de cruces y encomien
das, títulos de Ordenes militares y pasa
portes para el extranjero, se estará a lo 
que se determina por esta Ley. Las licen
cias de caza y pesca se extenderán en 
los documentos especiales que vende el 
Estado.

Artículo 53. Se empleará el de 1'50 
pesetas, clase 8.a, en las cédulas de pre
mios de constancia y en las proposiciones 
para subastas que presenten los licitado- 
res, cuando éstas tengan lugar ante la 
Autoridad militar o los Jefes u Oficiales 
del Cuerpo administrativo del Ejército o 
de la Armada.

Artículo 54. Se empleará el timbre 
de l‘5O pesetas, clase 8.a, en toda solici
tud o instancia que suscriban los Oficiales 
generales, Jefes y Oficiales del Ejército 
y de la Armada y sus asimilados. '

Artículo 55. Se empleará el timbre 
de 25 céntimos, clase 10:

l .° En toda solicitud, instancia o ex
posición que tengan que suscribir las cla

ses o individuos de tropa del Ejército y 
de la Armada.

2 .° En la primera hoja de los libros 
de actas, de caja, cuadernos de municio
nes y armamentos y de todos los demás 

: de administración y contabilidad que re- 
• glamentariamente deben ir foliados y re- 
i quieran la certificación de apertura.
i 3 o En las actas generales de moví- 
t miento de caudales.

4 .° En las cuentas generales de gas- 
8 tos y rentas públicas y en las certificacio 
> ríes o justificantes de las mismas, así co

mo en los resúmenes y relaciones gene- 
j rales de restos pendientes de pago y rein- । tegros, que han de remitirse al Tribunal 
| de Cuentas de la República.

Las copias de dichos documentos se 
I extenderán en papel común.

5 .° En el ejemplar que ha de remitir- 
5 se al Tribunal de Cuentas de las especia- 
í les de los servicios y establecimientos de 
i Artillería, Ingenieros, Remonta, Cría Ca- 
( bailar, Administración y Sanidad Militar, 

y sus justificantes.
Sus copias se harán en papel común.
6 .° En las actas de Juntas y Comisio

nes, cuando no se extiendan en libros 
destinados al efecto.

7 .°. En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio del que pueda coi-responder a 
los justificantes.

8 .", En las certificaciones de ceses de 
servicios prestados para optar a indemni
zaciones, y en todas las que tengan por 
objeto comprobar devengos y no sean a 
petición de parte,

9 .° En la primera y última hoja de 
las libretas de Habilitados, dependencias 
y establecimientos; y

10 . En los expedientes administrati
vo-gubernativos sobre faltas o alcances, 
cuyo reintegro hará siempre el que sea 
declarado responsable de los mismos.

Artículo 56. En las nóminas, listas o 
relaciones de sueldo personales, gratifica
ciones, pluses, comisiones, retribuciones 
por cualquier concepto, destajos, gratifi
caciones laborables y pagos a Empresas 
o contratistas se empleará el timbre espe
cial móvil, inutilizándose como se dispone 
por el artículo 9.°, de 15 céntimos de pe
seta cuando la cuantía llegue a 5 pesetas 
y no exceda de 250; de 25 céntimos de 
peseta, desde 250,01 a 500; de 30 céntimos 
de peseta, desde 500,01 a 1,000; de 50 cén
timos de peseta, desde 1,000‘0Í a 2,000; de 
75 céntimos de peseta, desde 2,000,01 a 
5,00o, y de 1,50 pesetas, desde 5,000,01 en 
adelante.

Artículo 57. Se fijará el timbre móvil 
de 25 céntimos, clase 10:

L° En las hojas de servicios de Jefes 
y Oficiales.

2 .° En los certificados de existencia 
de los individuos y clases de tropa, excep
to los que los Cuerpos remitan a las Dipu
taciones o Ayuntamientos para justificar 
la de los voluntarios a quienes haya toca
do en suerte el servicio militar.

3 .° En las licencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se entregan 
a los individuos y clases de tropa volun
tarios o reenganchados.

4 .° En el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Institutos, que han de 
remitirse al Tribunal de Cuentas. Sus co
pias y-justificantes quedan exceptuados.

5 .° En los resguardos que los Habili
tados o Pagadores reciben de las Cajas 
respectivas.

6 .° En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan a Caja los Capitanes 
y encargados de fondos.

7 .° Én los balances de Caja o arqueo 
mensual y en las copias o demostraciones 
de ingreso y salida que de los mismos se 
expidan.

8 .® En los finiquitos, relaciones o ba
lances que produzcan cargo o descargo 
para los perceptores de Caja.

9 .° En los resúmenes de ventas, rein
tegros y compras menores, ajustes de ra
ciones y utensilios, cargaremes y servi
cios prestados por Compañías, Empresas 
o contratistas, guías y, en general, en 
todos los documentos de resumen que se 
acompañan a las cuentas.

Artículo 58. Se exceptúan del im
puesto del Timbre:

l .° Los títulos de las distintas Orde- I 
nes de Cruces, así civiles como militares, ) 
sea cualquiera su categoría, que se con
cedan por méritos de guerra, precisamen- í 
te a los soldados y clases del Ejército y de ; 
la Armada, siempre que no lleven anexa í 
dichas condecoraciones ninguna clase de = 
pensión.

2 .® Las filiaciones de soldados de mar 5 
y tierra.

3 .° Las fes de solteria que se expidan - 
al solo efecto de justificar el cambio de 
situación de los individuos de tropa en los í 
distintos cuerpos del Ejército. Cuando se j 
tratara de utilizar estos documentos para ;

otros fines no surtirán efecb- 
^responsabilidad del que los 
i previo reintegro correspondí" 
£ clase.
i . 4.® Las libretas de ajustes
2 ridos individuos y clases de tm, 
? nería. R

3.

5 . Las copias no certifica^ 
cumentos que se expidan en ct-V' 
to de órdenes recibidas de 4 z 
superiores, siempre que lo 1 
efecto de obrar como antecede-^ ' 
oficina o dependencia que lasrí S

6 .° Los extractos de revisa 
de la fuerza y liquidaciones de • 
misma corresponda, cuando 
ñen como resumen de las listas

7 .° Las distribuciones o n¿ 
los individuos de tropa. Sin en; 
perceptores que figuren en 1$ 
como voluntarios o reenganch 
farán el timbre especial móvil,___  
ción a lo dispuesto por el artfi ' 
esta Ley. se

1

8 .°, Los abonarés de ajustes- 
de Caja a Caja, por créditos de i 
que pasen de uno a otro Cuerpo 
más abonarés, sean de la clase "V ‘ 
ran, satisfarán el timbre corres v, e 
a su cuantía con arreglo a la 6 ‘.ie3 
artículo 138, para los efectos de” ‘

9 ." Las licencias absolutas 
certificación de servicios, seexi \ir 
individuos de tropa y marinería ," * 1 
plir el tiempo de servicio obliga1

10 . Los pasaportes quesee 
todos los individuos del Ejércin lflt¡ 
tinción, para asuntos del servicNj]^

11 . Las listas o relacionesd-

gobr'

para 1

de operarios.
No podrán otorgarse otrasei b!í!‘-) 

que las taxativamente compren 
los casos anteriores. . :ai

CAPITULO Vil ación
t -x a wbrDocumentos referentes al RvgV s |e 3
Artículo 59. Las actas orí? 'dic 

consentimiento y consejo para ' 
matrimonio llevarán el ‘timbres

1.° De 75 pesetas, clase se?

jode 
oerns

vo 1.
iu a c

que se otorguen por personas ü : 
gan cédula personal especial.

, 2.® De 37,50 pesetas, cías; sfii 
si satisfacen cédula personal i 
500 pesetas hasta 1,000. jLn

3 .® De 15 pesetas, clase cmi ct 
tisfacen cédula de 150,01 a 50úp

4 .® De 7,50 pesetas, clase elS¡ 
la satisfacen de 50,01 a 150 pee? '-b o

5 .® De 4,50pesetas, clases ^por 
satisfacen inferior a 50 pesetas. 0 se

6 .® De 25 céntimos, clase de ^teni 
actas negativas y aquellas en qi ",Cí| o 
de matrimonios que se propon 
brar los pobres de solemnidad)'.' -ed 
unirse a expedientes matriniif^.'d 
pobres.

Artículo 60. Llevarán tiffl- - é 1 
pesetas, clase octava. L1(:!en

1 .® Las certificaciones de í i 
to y defunción expedidas con f"40, , 
los libros del Registro civil. t

2 .® Los expedientes de matt 
vil y las certificaciones deducida,

Los documentos que se acón Us 
varán el timbre que corresponda

3 .® Las certificaciones de 
de consentimiento y consejo" 
traer matrimonio. . L -•

Los certificados de ciusi 1 
alquier docu®’

inferí

'na i

bi ad

gado

4.°
5.® Los de cu

tente en el Registro civil.
6 .® Las certificaciones de ay l  

tivas de existencia de cualq*1^ El‘ d' 
o documento.

7 .® Las que se expidan de 'p 
de fe de vida, domicilio, resid^ ■1 
tado, con la excepción deter^ - 
los artículos 61 y 62 de esta Lef.,

8 .® Las de cualquier otra 
loga a las expresadas. . o,0

Cuando estos documentos se-; 
varias personas tributarán con® 
señalado por cada individuo 6nferi 
se comprenda, con excepción 
del número 2.® de este artícid0-

Psiqw

^bd,

lo s,
’m

Hito
blecida en el 61. ..

Articulo 61. Las fes de
lio, residencia o estado de Ds11U, 1 VBltiülIV lut U CobdiUU U.U 
sivas cuya pensión no exceda^ 
setas anuales, deducido el 
reintegrarán, aunque corresp0^: t 
rios individuos, con timbre 
mos, clase undécima, siendo ' 
reintegro, si estuvieran impreS. 
sello de igual precio y clase, O0 
til izará como se dispone P° 
culo 9.®. .i,.

din

trn-

Artículo 62. Todas las cer1* 
expresadas se extenderán 6° *
mún cuando los que las solieit6 • 
bres de solemnidad, o Lo ». 
Autoridad sin instancia de 
da que no haya obtenido decnir‘ ? 
gal de pobreza.

>0 dIS SOll^V <^0 r 
las recP

7^
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